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Corresp. Expte.- D-00099/03.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9631 

1ícuIo-1 °:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a la reconstrucción de una ermita con la 

) 

	

	 imagen de la Virgen de Luján, en la intersección de las calles Alsina y Malabia, 
la cual fue autorizada en su oportunidad mediante Decreto No  1815/87.- 

Artículo-21:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículo 10,  observará las medidas y 
diseño que figuran en el plano y memoria técnica, obrante en el Expediente N° 
P-557460187.- D.E. y D-00099/03.- H.CD- 

Artículo-3°:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, dado 
que Ca Parroquia Sagrada Familia de Nazareth , se hará cargo de los gastos de 
materiales y de mano de obra.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de julio de 2003..-. 
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